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Valledupar, cesar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 
 
 

PROCESO:        AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: KARINA PAOLA HERNÁNDEZ ACOSTA. 

DEMANDADO:  JUAN DAVID CASTRO CASTRO. 

RADICADO:       20 001 31 10 003 2015 00221 00 

 

Se recibe vía memorial suscrito por la demandante manifestando que desautoriza a 

la señora VILMA ROSA HERNÁNDEZ ACOSTA, para el cobro de títulos y le sean 

pagados nuevamente a su nombre. 

 

En auto de seis (6) de julio de la presente anualidad se autorizó para el cobro de las 

cuotas alimentarias a la prenombrada señora VILMA ROSA, por lo tanto, al ser 

procedente se REVOCA la autorización y ORDENA que continúe cobrando los 

títulos la titular KARINA PAOLA HERNÁNDEZ ACOSTA. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

TGD 
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